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[bookmark: _Toc45196867]INTRODUCCIÓN

El presente documento ha sido elaborado con el propósito de guiar el proceso de Planeación, Elaboración, Organización y Control de Inventarios de Bienes Muebles, para así cumplir con las disposiciones establecidas por las autoridades competentes de la Administración Pública. 

[bookmark: 2]El Manual define los procedimientos para la administración de los Recursos Físicos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica, en lo relacionado con la administración del almacén e inventarios. 

El Manual para el manejo de los bienes de propiedad del FBSCGR, es una herramienta que facilita las labores de custodia de los Recursos Físicos y la administración de inventarios por parte del área responsable de apoyar logísticamente las actividades del Fondo atendiendo los requerimientos que se presenten tales como la provisión de bienes, control y actualización del inventario de bienes devolutivos y de consumo, buscando su óptimo uso y una atención satisfactoria y oportuna a los requerimientos y expectativas de los clientes. 

La obligatoriedad en la entidad de un sistema propio de control, fue establecido por la ley 87 del 29 de noviembre de 1993. Para dar cumplimiento a esta disposición, el Fondo de Bienestar de Social de la CGR, viene elaborando y estableciendo procedimientos internos que reglamentan su actividad.

El Manual de Administración de Bienes Muebles de consumo y devolutivos constituye un instrumento normativo de carácter obligatorio, que el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica, en el ámbito de su respectiva competencia, debe observar con el propósito de llevar a cabo la administración de sus bienes muebles e inmuebles en forma eficiente.

En él se establecen los procedimientos mediante los cuales se verifican, clasifican, analizan, valoran y controlan los bienes del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica; éste permite un control razonable de las existencias con el fin de evitar errores, riesgos como pérdidas, inmovilización y desperdicio de elementos.

Teniendo en cuenta lo señalado en el Plan General de Contabilidad Pública aplicable en el país a partir de enero de 1996, en el concepto inventarios se incluyen: " los bienes corporales adquiridos a cualquier título, con la intención de ser comercializados y destinados a la transformación o consumidos en el proceso de producción o de prestación de servicios, en desarrollo de la actividad fundamental del ente público".








[bookmark: _Toc45196868]OBJETIVO

El Manual tiene por objeto, establecer normas y procedimientos de obligatorio cumplimiento, que permita unificar criterios en el manejo de los bienes de propiedad del FBSCGR, y así disponer de una guía e instrumentos de consulta permanente, dirigido a la totalidad de los funcionarios, contratistas, dependencias y en especial a los responsables de la administración, custodia, manejo y control de los bienes del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica.

[bookmark: _Toc45196869]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Establecer políticas y procedimientos para ejercer un adecuado registro y control de los bienes de propiedad del FBSCGR.

· Establecer los métodos y procedimientos para la verificación física de los bienes que se encuentran a cargo de los servidores públicos y contratistas, y los mecanismos para la realización de inventarios físico. 

· Definir las condiciones y procedimientos para retirar de forma definitiva tanto física como de los registros contables, los bienes muebles e inmuebles del patrimonio de la entidad. 

· Mantener el sistema de información de recursos físicos debidamente actualizado y garantizar los registros contables, fiscales y administrativos de los bienes.

· Establecer mecanismos de autocontrol.

· Rendir informes a la administración y entes de control, cuando lo requieran.

· Servir de apoyo logístico a todas las dependencias del FBSCGR, para el cumplimiento de su misión. 

[bookmark: _Toc45196870]ALCANCE

Aportar al servidor público y a las dependencias del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica, un marco de referencia relacionado con el manejo administrativo de los bienes de propiedad del Fondo, con el fin de tener unidad de criterios en cuanto a los procedimientos que permitan dar cumplimiento a las normas legales vigentes.

El Manual contiene los procedimientos administrativos tendientes a dotar al personal de la entidad de herramientas coherentes en el manejo y registro de bienes haciendo más eficaz y eficiente el desempeño de sus funciones. El Manual debe ser aplicado por todas las dependencias y funcionarios de la entidad.



[bookmark: _Toc45196871]ORGANIZACIÓN

En las sedes del colegio y Centro Médico habrá un responsable que desarrollará las funciones de apoyo para la administración y control de los bienes del FBSCGR, en lo referente a su almacenamiento, distribución, conservación y aseguramiento. En el colegio ésta responsabilidad estará a cargo del Rector y en el Centro Médico se contará con el apoyo del Auxiliar Administrativo Grado 21 , en todo caso, la gerencia se reserva la potestad de la designación de los responsables de la administración y control de los bienes del Colegio y del  Centro Médico  de conformidad con la Ley.

Para el efecto el Grupo de Recursos Físicos ejercerá las actividades relacionadas con dichas funciones a través del profesional de Recursos Físicos que indique el Manual de Funciones y Competencias para el tema de almacén e inventarios; deberá llevar a cabo el seguimiento y controles permanentes sobre la administración de los bienes en las sedes del colegio y Centro Médico.   

[bookmark: _Toc45196872]MARCO LEGAL 

Que de acuerdo con los artículos 209 y 269 de la Constitución Política, en las entidades públicas las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar métodos y procedimientos de Control Interno de conformidad con la Ley. 

Que la Ley 87 de 1993, estableció que el ejercicio del Control Interno es responsabilidad de las entidades, para lo cual se debe disponer de mecanismos propios de verificación, evaluación y adopción de normas para la protección y utilización racional de los recursos físicos. 

Que mediante las Resoluciones números 354 y 356 de 2007 la Contaduría General de la Nación adoptó el Régimen de Contabilidad Pública y el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, de obligatorio cumplimiento para todas las entidades públicas. 

Que las Normas Técnicas de Contabilidad para los activos fijos del Plan General de Contabilidad Pública, contemplados en la RCP 227, numeral 9.1.1.5, adiciones y mejoras, depreciaciones Propiedad Planta y Equipo; determina los procedimientos relativos a las normas técnicas de Contabilidad (depreciaciones, vida útil.)

Los procedimientos para la Administración de los Recursos Físicos del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, están fundamentados legalmente en: Constitución Política de Colombia; Ley 80 de 1993 Estatuto General de la Contratación y sus Decretos Reglamentarios vigentes, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Leyes 42 y 87 de 1993, sobre Control Fiscal y de Gestión  y Control Interno, Ley 489 de 1998, que regula el ejercicio de la función administrativa y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración Pública, Ley 872 de 2003, que corresponde al Sistema de Calidad en las entidades del Estado, Decreto 1510 de 2013, Decreto 019 de 2012, Decreto  1084 de 2015; y demás normas que lo reglamentan y complementan; Ley General del Presupuesto y Decretos reglamentarios; Ley 734 de 2002 - Código Disciplinario, Decretos de Austeridad del Gasto público, Estatuto Tributario, Resoluciones de Delegación del Gasto, entre otros.

La Administración de los Recursos Físicos tiene como misión institucional establecer planes, políticas, programas y proyectos, lo mismo que la ejecución de los mismos, tendientes a satisfacer las necesidades de los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de Contraloría General de la República; en especial, lo relacionado con la adquisición y distribución racional de los bienes y servicios, igual que su mantenimiento, ejerciendo el control de su uso bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía y equidad, en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley.

Con fundamento en lo anterior la entidad profirió la Resolución No. 1339 del 4 de marzo de 1999, “por la cual se establecen los procedimientos para dar de baja y gestionar la venta o destrucción de bienes muebles inservibles, o no necesarios para el funcionamiento del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República”, modificada por la Resolución No. 1382 del 27 de mayo de 1999. Posteriormente fue expedida la Resolución 278 de septiembre 03 de 2019, donde se ajustan los procedimientos para dar de baja y gestionar la venta o destrucción de bienes muebles inservibles o no necesarios para el funcionamiento del  Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República

Por lo anterior, se requiere disponer y adoptar un Manual para el manejo de inventarios y de bienes, propiedad planta y equipo del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica, en consecuencia, es necesario reglamentar la clasificación, codificación y administración de bienes tomado con fundamento en las normas vigentes en materia de administración y el PGCP- Plan General de Contabilidad Pública, expedido por la Contaduría General de la Nación. 

[bookmark: _Toc45196873]DEFINICIONES: 

Activo: Conjunto de recursos económicos o bienes y derechos que posee una persona natural o jurídica y que son fuete potencial de beneficios.

Activo Fijo: Conjunto de activos tangibles e intangibles de naturaleza duradera, no destinados para la venta, que se utilizan en las operaciones normales del negocio, bien sea en la producción, venta de mercancía o productos o prestaciones de servicios a los clientes o a la misma empresa. 

Activo Tangible: Bien de naturaleza duradera, que tiene existencia material. 

Almacén: “Es un lugar especialmente estructurado y planificado para custodiar, proteger y controlar los bienes de activo fijo o variable de la empresa, antes de ser requeridos para la administración, la producción o a la venta de artículos o mercancías.”

Baja: Se presenta cuando un bien es retirado definitivamente del servicio, tanto en forma física como de los registros del patrimonio de la entidad, por obsolescencia, por estar inservible o porque siendo servible ha sido donado, vendido, permutado.

Bienes: Son todos los elementos tangibles e intangibles que posee el Fondo de Bienestar Social de la CGR, para el normal desarrollo de sus actividades; incluyendo el efectivo, activos fijos, los materiales y artículos en proceso de producción, inventariable. 

Bienes Intangibles: Son aquellos bienes que no tienen ninguna forma física pero que tienen un valor a causa de los derechos o privilegios que confieren al dueño, representan el costo de adquisición, utilización, desarrollo o producción del conjunto de bienes inmateriales que constituyen en derechos o privilegios para el Fondo de Bienestar Social, como patentes, licencias, software, Know how, derechos de autor.

Bienes de Consumo: Son los elementos que se consumen por el primer uso que se hace de ellos o porque al ponerlos, agregarlos o aplicarlos a otros se extinguen o desaparecen como unidad o materia independiente y entran a formar parte constitutiva de otros. En otros casos tienen una vida útil corta la cual está determinada por el uso que se le dé a los mismos. No obstante, de ellos se debe llevar un control de entrega.

Integrarán parte de estos bienes los elementos que se entreguen y sean parte del inventario individual del funcionario o servidor público para la ejecución de las labores o actividades y deberán ser devueltos a la Entidad cuando haya traslado del cargo o retiro del funcionario de la institución o se haya terminado la relación convencional con el contratista, entre otros.

Bien Devolutivo: Son aquellos bienes que no perecen con el uso como los de consumo, ya que tienen una vida útil mayor. 

Bien Mueble: Son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, manteniendo su integridad y la del inmueble en el que se hallaran depositados.

Bien Inmueble: Elementos que no pueden moverse ni llevarse de un lugar a otro, sin su destrucción o deterioro. También son inmuebles las cosas que por su uso, destino o aplicación forman parte del inmueble y que no pueden trasladarse sin menoscabo de éste. 

Bienes Tangibles: Son bienes materiales que ocupan un espacio y tienen un valor de acuerdo con sus especificaciones físicas y técnicas.

Costos Indirectos: Son todos aquellos gastos en los que se incurre durante el proceso productivo pero que no se conoce su valor en forma cierta y directa, ejemplos:    servicios públicos, mantenimiento de maquinaria y equipo, depreciaciones y amortizaciones, seguros, arrendamientos, dotaciones al personal de operarios, materiales y suministros: elementos de aseo, papelería utilizados en el área administrativa.   

Conciliación: Consiste en comparar los datos registrados tanto por Recursos Físicos como por Contabilidad, contra los bienes existentes.

Inventarios: Relación ordenada, completa, detallada y valorizada de todos los bienes que integran el patrimonio de la entidad.


[bookmark: _Toc270947891][bookmark: _Toc343668207][bookmark: _Toc45196874]1. ADMINISTRAR  BIENES,  INVENTARIOS  E INFRAESTRUCTURA
[bookmark: _Toc270947892][bookmark: _Toc343668208][bookmark: _Toc45196875]1.1. PROVEER BIENES DE CONSUMO Y DEVOLUTIVOS.
[bookmark: _Toc270947893][bookmark: _Toc343668209][bookmark: _Toc45196876]1.1.1.	INGRESO DE  ELEMENTOS DEVOLUTIVOS Y DE CONSUMO

Efectuar la recepción, revisión, cumplimiento de las condiciones contractuales y especificaciones técnicas, ingreso y registro en la base de datos y control del destino de los elementos adquiridos por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

1.1.1.1. Recibir por parte del Profesional Especializado Grado 14 de Recursos Físicos los soportes relacionados con la adquisición o recibo de elementos devolutivos y de consumo para registrar el ingreso.

1.1.1.2. Organizar y analizar por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos del área de Recursos Físicos los documentos relacionados con la adquisición de bienes para ser entregados al Auxiliar Administrativo Grado 21 de almacén, así:

	Modalidad Adquisición
	Documentos Soporte para ingreso

	Contrato
	Contrato, estudios previos, especificaciones técnicas aprobación pólizas, Rut, oficio designación supervisor, certificación bancaria, factura, acta de recibo a satisfacción.

	Caja menor
	Factura, Rut, cotización, Número de recibo de caja y acta de recibo a satisfacción

	Donación o comodato
	Resolución, acta de recibo donde se acredite las condiciones del bien entregado en donación o comodato y demás documentos soporte. Cantidad, valor de los bienes determinado por la entidad que entrega o el precio se fija mediante avaluó practicado por peritos legalmente facultados, cuando este no especifique precio.
Justificación donde se manifieste la conveniencia para la entidad de recibir los bienes, emitido por el Director Administrativo y Financiero.

	Outsourcing
	Recibo a satisfacción y factura.

	Sobrantes de inventario
	Acta de inventario y soportes de adquisición o avalúo practicado por peritos legalmente facultados o funcionarios de la entidad, cuando no se cuente con éste precio.

	Reposición de la Compañía de Seguros
	Cotización aprobada con especificaciones del bien, solicitud de indemnización, acta de recibo a satisfacción, copia de la factura de pago de la indemnización y copia de la factura de pago del deducible (si lo hay), soportes del siniestro.

	Reposición de un bien por un funcionario,  ex funcionario o contratista
	Factura, acta de recibo a satisfacción y soportes de la causa de la reposición.



1.1.1.3. Recibir por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, con la debida información (Condiciones, soportes, fechas, características, aprobaciones) para su posterior recepción y registro de bienes. 

1.1.1.4. Acordar entre el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, el Supervisor y el proveedor, el sitio, la fecha y hora para la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del contrato.
 
1.1.1.5. Apoyar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, la recepción y revisión de los   elementos en el almacén o en la Sede a la cual serán destinados (dependiendo el caso y características del bien), según las características técnicas, físicas y el concepto técnico del supervisor designado de acuerdo con los términos establecidos en el contrato (calidad, cantidad, especificaciones técnicas, referencias, características, fecha de entrega). Si se presentan inconsistencias, debe solicitar el cambio al proveedor de los elementos   contratados.

1.1.1.6. Suscribir el acta de recibo a satisfacción de los bienes, por el supervisor del contrato y el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos y/o por el funcionario responsable de la dependencia que realiza el requerimiento, dependiendo de la modalidad de ingreso o adquisición y los términos establecidos en el contrato, donde lo recibido debe corresponder a lo contratado. 

1.1.1.7. Verificar por el profesional especializado grado 14 de Recursos Físicos qué en los soportes, lo recibido corresponda a lo contratado, lo certificado y lo facturado para realizar el ingreso y registro de los elementos a la base de datos. 

1.1.1.8. Generar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, el comprobante de entrada verificando la codificación de los elementos según la agrupación a que corresponda, registrando en el  sistema la información según la modalidad de adquisición (fecha, código de los elementos, cantidad y valor), de acuerdo a los soportes del Contrato, estudios previos, especificaciones técnicas aprobación pólizas, codificación elementos, oficio designación supervisor, Certificación bancaria,  y factura.

1.1.1.9. Actualizar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos y Archivo,  en la base de datos o aplicativo de almacén e inventarios, según sea el caso, la información del ingreso de bienes.

1.1.1.10. Remitir por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos,  los documentos soportes de la adquisición al Supervisor para que realice los registros de control para el trámite de pago

1.1.1.11.	Remitir por parte del supervisor del contrato los documentos soportes de la adquisición de bienes y demás registros a la Dirección Administrativa y Financiera para el trámite de pago.  

1.1.1.12	Generar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos y Archivo responsable de la base de datos o aplicativo, el boletín diario de almacén, verificar los movimientos y adjuntar los documentos soporte, un boletín firmado por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de  Recursos Físicos. El boletín debidamente firmado, queda con los soportes en el Grupo de Recursos Físicos, de conformidad con la Tabla de Retención Documental.

1.1.1.13.	Remitir con oficio por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, en el caso de adquisición de equipos de cómputo, al Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática, copia del comprobante de entrada con soportes (especificaciones técnicas y garantías de los equipos) para la actualización de la información en el inventario que maneja esa dependencia. 

1.1.1.14.	Proyectar por parte Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, comunicación   oficial para que el profesional especializado grado 14 del área de Recursos Físicos remita oportunamente, copia de los comprobantes de entrada que contengan elementos devolutivos, para que la aseguradora realice los ajustes correspondientes a las pólizas adquiridas por  la Entidad.

1.1.1.15. 	Archivar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, copia de los boletines diarios con los comprobantes de entrada, salida y soportes para consolidar el cierre del mes.

Puntos de Control:

Verificar que el ingreso de elementos al almacén se ajuste a las normas y procedimientos administrativos.

Verificar que el proveedor entregue los elementos de conformidad con lo establecido en el contrato y en la oferta, cumpliendo plazos establecidos, que los productos cumplan con las especificaciones técnicas, cantidades y marcas aprobadas. 

[bookmark: _Toc270947894][bookmark: _Toc343668210][bookmark: _Toc45196877]1.1.2. SALIDA DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS Y DE CONSUMO
1.1.2.1. Para los elementos de consumo. En el Centro Médico y en el Colegio se remiten al responsable de la administración de los bienes de consumo. En la sede administrativa las solicitudes deben ser remitidas al Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos.
Los responsables quienes reciben las solicitudes de elementos de consumo  revisan, analizan y autorizan las solicitudes recibidas.
En el caso de la sede Administrativa el profesional especializado grado 14 del Grupo de  Recursos Físicos  autoriza y entrega los documentos soportes al Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos responsable de la base de datos o aplicativo de almacén e inventarios para que verifique la existencia o no de los bienes requeridos.
1.1.2.2.  Para los elementos devolutivos.  Las solicitudes las deberán realizar únicamente las direcciones y la Gerencia  ante el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, quien autorizará y remitirá la autorización al Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos.  Para efectuar las solicitudes utilizar el formato: SICME, Código: F-A-452-05 Acta de traspaso de elementos devolutivos. La solicitud diligenciada debe hacerse radicada por Alfanet.
1.1.2.3. Elaborar por el  Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos y los responsables de la administración  la comunicación en caso de la no existencia de los elementos solicitados, remitir al profesional del Grupo de Recursos Físicos para que tramite la compra o adquisición.
1.1.2.4. Generar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, responsable de la base datos o aplicativo de almacén e inventarios el comprobante de salida de acuerdo a los requerimientos aprobados, registrando en el sistema la información solicitada (Número consecutivo, fecha, código de la dependencia, número de cedula del responsable, código del elemento y cantidad),  solicitar la impresión de las placas de inventarios.
Los responsables de la administración de bienes en el colegio y el Centro Médico deberán llevar registros de control de entrega en documentos físicos. Así mismo deberán llevar registros en base de datos o aplicativo establecido para tal fin.
1.1.2.5. Realizar el alistamiento, plaqueteo y entrega de los elementos por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, si los elementos devolutivos fueron entregados o instalados en las dependencias, realizar el paqueteó de los bienes.
1.1.2.6. Registrar de forma manual por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, en el comprobante de salida la serie de los elementos devolutivos, la cual, debe ser actualizada en la base de datos o aplicación de inventarios por los responsables del inventario de las tres (3) dependencias en la Dirección Administrativa y Financiera.
1.1.2.7. Recibir por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  el comprobante de salida de elementos devolutivos firmado contra entrega por el responsable de cada dependencia; en caso de elementos de consumo lo puede firmar el Enlace para Almacén e Inventarios de la dependencia ante  el responsable de Almacén (nombre, apellido y número de cédula). 
1.1.2.8. Actualizar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos responsable de la base de datos o aplicación de almacén e inventarios el comprobante de salida de los elementos. 
1.1.2.9. Remitir con oficio por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos al Profesional Especializado Grado 17 de Contabilidad el boletín diario de almacén, una vez verificada la información, anexo los soportes correspondientes a los movimientos que lo generaron.
1.1.2.10. Remitir al Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, copia del comprobante de salida de equipos de cómputo con el registro de la serie, para la actualización de la información en el inventario que maneja esta oficina.

1.1.2.11. Archivar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  copia de los boletines diarios, anexando los comprobantes de entrada y/o salida con soportes para consolidar el cierre del mes.
Control: 
Verificar que la salida de elementos de almacén se ajuste a los requerimientos aprobados, a las normas  y procedimientos administrativos  establecidos. 
[bookmark: _Toc270947896][bookmark: _Toc343668212][bookmark: _Toc45196878]1.1.3. EFECTUAR INVENTARIOS ANUALES, PERIÓDICOS Y  SELECTIVOS EN ALMACÉN
1.1.3.1. Programar por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, la toma física de los inventarios de elementos devolutivos y de consumo existentes en almacén. Una vez al año inventario total y muestreos periódicos. 
1.1.3.2. Verificar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos que la información esté actualizada en el sistema y no hayan pedidos pendientes de entregar.
1.1.3.3. Generar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, un reporte de la base de datos de los elementos actualizado el día del inventario.
1.1.3.4. Designar por el Director Administrativo y Financiero los funcionarios responsables de realizar el conteo físico de los elementos existentes en almacén.
1.1.3.5. Cruzar por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos y el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  la información de la base de datos con el conteo físico para establecer los posibles sobrantes y faltantes e investigar las diferencias establecidas.
1.1.3.6. Elaborar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos y los funcionarios que participaron en la toma física el acta de inventario dejando constancia de las novedades encontradas, firmada por los participantes.
1.1.3.7. Dar traslado por el Director Administrativo y Financiero mediante oficio a la Oficina competente de establecer las responsabilidades tanto fiscales como disciplinarias, en caso de encontrar sobrantes o faltantes.

Control: Mantener actualizados los registros de los inventarios en la base datos o en el sistema de información, efectuando chequeos selectivos de los inventarios físicos en forma imprevista o al azar y con  regularidad, de los elementos devolutivos y de consumo en almacén, para estimar los posibles faltantes o sobrantes


[bookmark: _Toc270947898][bookmark: _Toc343668213][bookmark: _Toc270947901]1.2. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO Y CONTROLAR LOS ELEMENTOS DEVOLUTIVOS DE LA ENTIDAD.
El objetivo de este procedimiento es garantizar  con el registro por valor de adquisición de los bienes que ingresan a la Entidad su buen uso; efectuar el seguimiento de los elementos devolutivos registrados a las dependencias y reclasificar aquellos elementos que previa autorización se  cataloguen como  elementos de consumo. 
En este ítem se describen los procedimientos que aplican la Dirección Administrativa y Financiera para el manejo y control de los elementos devolutivos o de inventario de propiedad del Fondo de Bienestar Social de  la Contraloría General de la República.
[bookmark: _Toc270947899][bookmark: _Toc343668214][bookmark: _Toc45196879]1.2.1 ABRIR CARPETA POR CADA DEPENDENCIA.
1.2.1.1. Recibir en el Grupo de Recursos Físicos comunicación oficial de las dependencias (Sede Administrativa, Centro Médico y Colegio) con requerimientos relacionados con inventarios. 
1.2.1.2. El Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos organiza los requerimientos y programa con el Auxiliar Administrativo grado 21 del Grupo de Recursos Físicos para realizar las verificaciones de los inventarios.
1.2.1.3. Verificar por parte de los responsables de las dependencias, que los elementos devolutivos tengan la serie y placa de inventario si no la tiene solicitar al Profesional Especializado del Grupo de Recursos físicos el número de serie para identificar el bien y mantener su identificación 
1.2.1.4 El Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos organiza y actualiza los requerimientos resueltos en la respectiva base de datos o en el aplicativo de inventarios, dejando escrita la novedad.
1.2.1.5. Abrir por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, una carpeta por dependencia referenciada de acuerdo con las normas establecidas para el manejo del archivo documental.
[bookmark: _Toc270947900][bookmark: _Toc343668215][bookmark: _Toc45196880]1.2.2.  REALIZAR VERIFICACIÓN Y CONTROL DE LOS INVENTARIOS.    
1.2.2.1. Programar anualmente por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, la fecha de la rendición de inventarios de todas las dependencias, para realizar la verificación de la  información y consignar así el registro de control de inventario.
1.2.2.2. Elaborar por parte del Profesional Especializado grado 14 del Grupo de Recursos Físicos,  el instructivo para socializarlo a las diferentes dependencias del proceso de inventarios que se realizará. Para tal efecto se anexa inventario por dependencia y funcionario.
1.2.2.3. Verificar por parte del Funcionario responsable de realizar la toma de inventario los elementos devolutivos en uso, que físicamente estén, que los elementos y sus componentes estén identificados con placas de inventario y/o código de barras; de lo contrario, el Gerente y/o Director de la dependencia, debe justificar a la Dirección Administrativa y Financiera y solicitar la impresión de las placas faltantes o deterioradas, recibirlas y proceder a colocar en cada uno  de  los elementos, de tal manera que permita identificarlos fácilmente.
1.2.2.4. Verificar por parte del Funcionario responsable de los elementos devolutivos de cada sede, que la serie de cada elemento esté relacionada en el inventario que se anexó y que corresponda con la que aparece en cada elemento; cualquier novedad, debe ser informada al Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos para la respectiva actualización en el sistema.
1.2.2.5. Recibir en el Grupo de Recursos Físicos en la fecha indicada por parte de las diferentes dependencias, la rendición de inventarios, con la información de las novedades encontradas mediante comunicación oficial, anexando el inventario impreso firmado por los funcionarios que tienen elementos en uso o bajo su responsabilidad.
1.2.2.6. El Director Administrativo y Financiero debe solicitar a cada dependencia, determinar la causa que ocasionó el sobrante en el evento de presentarse esta situación, detallando quien tiene en uso el elemento y las características del mismo. En caso de no existir soportes de adquisición del bien, se puede determinar su valor utilizando el del inventario de bienes de iguales características o mediante el avaluó realizado por técnicos o peritos.
1.2.2.7 Presentar por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos un informe sobre el resultado de la verificación y control de inventarios al Director Administrativo y Financiero.
1.2.2.8 Ingresar por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos los elementos sobrantes al inventario de la Entidad, generando el comprobante de salida a la dependencia que los está utilizando, haciendo los respectivos traspasos, de acuerdo con el documento y/o relación remitida por la Dirección Administrativa y Financiera. 
1.2.2.9 Informar por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos y Archivo mediante comunicación oficial del Director Administrativo y Financiero y a la Oficina de Asuntos Disciplinarios,  sobre los faltantes encontrados para que determine según su competencia la situación presentada y  las responsabilidades a que haya lugar.
1.2.2.10 Archivar por parte  del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, los soportes de la rendición de inventario, en caso de presentarse sobrantes, anexar los soportes del comprobante de entrada y de salida; cuando se trate de faltantes, incluir copia de los soportes enviados a la Oficina de Control Disciplinario.
Control: Efectuar pruebas de  toma de inventario físico en forma periódica y selectiva a criterio de la Dirección Administrativa y Financiera o de la Oficina de Control Interno, para el seguimiento y control   del inventario.
Mantener actualizado el inventario, desarrollando  estrategias que estimulen el autocontrol en la rendición de inventarios anual y  mediante  la toma física de los mismos. 
[bookmark: _Toc343668216][bookmark: _Toc45196881]1.2.3 RECLASIFICAR LOS ELEMENTOS DEVOLUTIVOS A CONSUMO.
1.2.3.1 El Profesional especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos con el apoyo del Auxiliar Administrativo grado 21 del Grupo de Recursos Físicos que maneja almacén e inventarios,  determinarán la relación de elementos devolutivos que por su valor, características, uso o control, ameritan ser reclasificados como elementos de consumo.
1.2.3.2. Solicitar por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos el concepto técnico a la Oficina de Sistemas e Informática, Servicios Generales y demás dependencias, cuando así se requiera según el tipo de elemento devolutivo.
La relación de los elementos devolutivos identificados deberá presentarse al Director Administrativo para su verificación y visto bueno.
1.2.3.3. El profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos debe informar a la Dirección Administrativa y Financiera para citar al Comité de Inventarios y Bajas de la Entidad, designado para tal fin por la Gerencia de la Entidad, para que una vez analizada la información, éste recomiende o no el traslado de elementos  de devolutivo a consumo.
1.2.3.4. El  Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos elaborará el Acta del Comité Evaluador de Bajas designado por el Gerente de la Entidad
1.2.3.5. La Gerencia mediante Resolución autorizará la reclasificación de los elementos de devolutivos a consumo.
1.2.3.6. El Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos realizará  los ajustes en  el aplicativo de inventarios o base de datos utilizada para tal fin. 
1.2.3.7. El Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos informará a la dependencia de Sistemas e informática para que efectúe los ajustes en el inventario de control que esa dependencia realiza.
1.2.3.8. El  Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos debe informar al Grupo Contable para que realicen los ajustes a que haya lugar, cuando la situación así lo amerite.
1.2.3.9. El Director Administrativo y Financiero debe informar a la Compañía de Seguros,  sobre  los ajustes efectuados  en el inventario del Fondo de Bienestar Social de la CGR.
[bookmark: _Toc270947902][bookmark: _Toc343668217][bookmark: _Toc45196882]1.2.4. TRASPASO DE ELEMENTOS
Los elementos de uso comunitario, serán cargados al inventario del Responsable de cada una de las  Dependencias   (Direcciones, Rectoría, Gerencia)  y no al inventario individual de los subalternos. Por lo tanto, a ningún empleado se le podrá exigir firmar el recibo de los elementos que no vaya a utilizar en forma exclusiva para el cumplimiento de sus labores.
1.2.4.1 Cuando las necesidades lo requieran o a solicitud de parte, debidamente autorizadas, el Auxiliar Administrativo grado 21 del Grupo de Recursos Físicos diligenciará el formato F-A-452-05 “Acta de Traspaso de Elementos Devolutivos”, completamente diligenciados y firmados, para la actualización en el aplicativo de inventarios.
1.2.4.2.  La Dirección Administrativa y Financiera deberá remitir a Recursos Físicos copia del contrato, primera hoja del contrato y la hoja donde se haya estipulado el uso de elementos devolutivos, para  incluir en el sistema a los contratistas que tengan elementos devolutivos a cargo.
1.2.4.3. Incluir en el aplicativo de inventarios por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, la información requerida para cargar elementos devolutivos a los contratistas que los tenga en uso y bajo su responsabilidad, mediante la utilización del Formato F-A-452-05  “Acta de Traspaso de Elementos Devolutivos”.
1.2.4.4. Recibir de la Dirección Administrativa y Financiera copia de la certificación del último día laborado y certificación de la dependencia respectiva, en la que conste que el contratista no tiene elementos devolutivos bajo su responsabilidad, con el Vo.Bo del Supervisor del contrato, para la generación del paz y salvo de inventarios, documento requerido para la liquidación del contrato.
1.2.4.5. Actualizar el Formato F-A-452-05 “Traspaso de Elementos Devolutivos” por parte del Auxiliar Administrativo de Recurso Físicos, en caso de exfuncionarios ausentes (muerte, traslados, entre otros). Este formato puede ser firmado por el Profesional Especializado de recursos Físicos y el Auxiliar Administrativo Grado 21 de Recursos Físicos.
1.2.4.6. Registrar oportunamente la información en el sistema por parte del Auxiliar Administrativo,  y archivar los documentos en la carpeta de cada dependencia o área.
Control: Revisar que el  Formato F-A-452-05 “Traspaso de Elementos Devolutivos”, tenga completamente diligenciada la información (código, placa, serie, descripción y valor del elemento;  nombre, No. de cédula, código de la dependencia, y firma de quien entrega y de quien recibe) y que ésta corresponda con la información cargada en  el aplicativo. 
[bookmark: _Toc270947903][bookmark: _Toc343668218][bookmark: _Toc45196883]1.2.5. REINTEGRO DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS EN SERVICIO, A LA BODEGA.
1.2.5.1 Realizar el requerimiento por parte de todas las dependencias al Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, para recoger elementos devolutivos, para ingresarlos al Almacén.
1.2.5.2. Recibir y organizar por parte del Auxiliar Administrativo del área, los requerimientos para recoger elementos devolutivos de las tres sedes (Administrativa, Centro Médico y Colegio).
1.2.5.3. El Auxiliar Administrativo Programará  la recepción de los elementos.
1.2.5.4. Recibir por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos los elementos devolutivos con la participación de quien los tiene a cargo en su  inventario;  en caso de recogida de equipos de cómputo o de sistemas, se debe anexar al Formato “Acta de Traspaso de Elementos Devolutivos” el concepto técnico del Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática, debidamente diligenciado en el formato aprobado.  
1.2.5.5 Almacenar y organizar los elementos devolutivos por parte del Auxiliar Administrativo  en la bodega si la hay, de lo contrario se omite la acción, la cual será comunicada a la Dirección Administrativa y Financiera.
1.2.5.6. Actualizar por parte del  Auxiliar Administrativo, las novedades en la base de datos de inventarios, al ingresar un elemento al Almacén.
1.2.5.7. Generar por parte del Auxiliar Administrativo grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  el comprobante de entrada al almacén en original y dos copias, de los elementos devolutivos recogidos para reintegrarlos al Almacén; el original para Contabilidad en el boletín diario, la primera  copia para la cuenta mensual de almacén y la segunda para la carpeta de entradas al Almacén de reintegros y bajas.
1.2.5.8. Dar respuesta por parte del Director Administrativo y Financiero, a los requerimientos cuando los responsables de cada dependencia o área soliciten información sobre los bienes utilizables existentes en el Almacén que se pueden colocar nuevamente en servicio. Esta actividad se legalizará con la entrega de los bienes y la firma del comprobante de salida de Almacén
1.2.5.9. En las dependencias y/o Sedes es responsabilidad de cada funcionario o servidor informar al encargado de los inventarios de la respectiva sede quien deberá coordinar con el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, la recogida de los elementos que estén obsoletos, inservibles y vayan a formar parte del proceso de baja. Estos  deben estar  organizados y almacenados en sitio seguro hasta la culminación del proceso.
Control: Verificar que los elementos recogidos en las tres dependencias ingresen o se registren  inmediatamente en la base de datos del Almacén, en el caso de los reintegros.
Verificar los listados y reportes del sistema de información contra los documentos soporte de los reintegros.
[bookmark: _Toc45196884][bookmark: _Toc270947904][bookmark: _Toc343668219]1.2.6. DEPURAR ALMACEN  
1.2.6.1. Recibir el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, informe sobre el estado y bienes almacenados en el Almacén, elaborado por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos.
1.2.6.2 Revisar por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, el reporte de la base de datos de Almacén con el apoyo del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, clasificar los bienes según su condición en innecesarios, inservibles y obsoletos para  que puedan ser incluidos en un proceso de baja y armarlos en  lotes. 
En las  dependencias y/o Sedes, el Responsable de cada una de ellas asigna esta actividad en cabeza de un funcionario  o en su defecto  directamente el responsable de cada  dependencia (Administrativa, Centro Médico y Colegio) labor que se debe realizar en sitios adecuados para tal fin.
1.2.6.3. Conformar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, los lotes de bienes susceptibles a dar de baja, para la verificación por parte de cada responsable de dependencia y/o Sede, respecto a que los bienes correspondan con los relacionados en los soportes.
Control: Verificar y clasificar periódicamente los elementos recogidos de las dependencias, para adelantar procesos de baja y depurar el inventario.
[bookmark: _Toc270947905][bookmark: _Toc343668220][bookmark: _Toc45196885]1.2.7. BAJAS
El fin de las Bajas es el de depurar el inventario de elementos devolutivos obsoletos e inservibles, mediante procesos de baja en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.  
Los procedimientos y actividades para dar de baja se realizarán con fundamento en la resolución por medio de la cual se conforma el Comité Evaluador de bajas de los bienes muebles, y se dictan otras disposiciones vigentes para la entidad.
[bookmark: _Toc270947909]En todo caso, una vez realizados los procedimientos determinados en la resolución enunciada anteriormente se deben seguir las actividades que se relacionan:
1.2.7.1. Registrar oportunamente la información en el sistema por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  y archivar los documentos en la carpeta de cada dependencia o área.
1.2.7.2. Informar mediante comunicación oficial por parte del Profesional especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, al Profesional Especializado Grado 17 de Contabilidad  respecto al proceso de bajas adelantado, anexando  los soportes de los elementos dados de baja. 
1.2.7.3. Enviar por parte del Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, oficio informando al Profesional Especializado Grado 14  del grupo de Sistemas e Informática, sobre los equipos de cómputo dados de baja con copia a la compañía de seguros para que realicen las respectivas exclusiones de la póliza.
1.2.7.4.  Actualizar en el inventario por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, el proceso adelantado en cada dependencia.
1.2.7.5. Archivar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, copia de los documentos soporte en la carpeta correspondiente de la dependencia.
Nota: La destrucción de los bienes se debe dar cuando estos carecen de valor comercial, debido  a su estado de deterioro, obsolescencia, avería, rotura o cualquier otro hecho objetivo que impida su venta o no la haga aconsejable. En este evento, la destrucción no podrá llevarse a cabo en lugar que perjudique vía pública, propiedad privada, constituya acto de contaminación, o en general vaya en detrimento de terceros o del medio ambiente.
Los funcionarios que suscriban el Acta de Destrucción, y en general, intervengan en el procedimiento de destrucción responderán por cualquier omisión en la veracidad de la información consignada en dicha acta.
Control: Verificar que exista la documentación completa para el trámite de bajas por destrucción y realizar el seguimiento hasta descargar los elementos en el sistema de inventarios. Verificar la aplicación del Decreto 1510 de 2013, en las actividades correspondientes.
[bookmark: _Toc270947910][bookmark: _Toc343668225][bookmark: _Toc45196886]1.2.7.1.  BAJA DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS POR REPOSICIÓN.
1.2.7.1.1. Recibir por parte del Director Administrativo y Financiero, los bienes con iguales, similares o mejores características a los perdidos o dañados; en el caso de equipos de cómputo, por el Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas y el supervisor del contrato de mantenimiento de equipos instalados en la dependencia donde estaba funcionando.
1.2.7.1.2. Revisar por parte del Responsable de cada dependencia y/o sede, el Acta de Recibo a Satisfacción de la reposición, relacionando las especificaciones técnicas, series, componentes, accesorios y características, de los elementos devolutivos recibidos, firmada por los funcionarios que participaron.  
1.2.7.1.3. Generar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos físicos el Comprobante de Entrada de acuerdo al tipo de reposición y lo establecido en el procedimiento  de. Ingreso al almacén  elementos devolutivos y de consumo.
1.2.7.1.4. Actualizar en el aplicativo de inventarios por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, la baja del elemento, descargándolo a su vez del inventario Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
1.2.7.1.5. Elaborar Acta donde conste la descripción y demás características del bien dado de baja con los respectivos documentos soporte.
1.2.7.1.6. Enviar oficio al Profesional Especializado Grado 17 de Contabilidad, por parte del Auxiliar Administrativo del Grupo de Recursos Físicos con el Acta de baja con los documentos soporte e informar todo lo relacionado al respecto.
1.2.7.1.7. Enviar oficio al Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática por parte del Director Administrativo y Financiero, con copia de los soportes de los equipos de cómputo dados de baja para la actualización del inventario que maneja esta oficina, y también a la compañía de seguros para que realicen las respectivas exclusiones de la póliza.
1.2.7.1.8. Archivar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, copia de los documentos soporte en la respectiva carpeta de la Dependencia.
[bookmark: _Toc270947912][bookmark: _Toc343668227]1.2.7.2.  BAJA DE ELEMENTOS DEVOLUTIVOS POR PAGO.
1.2.7.2.1. Recibir el soporte de pago, así:


	RESPONSABLE DEL PAGO
	DOCUMENTOS SOPORTE

	Compañía De Seguros
	Registro de pago de la Compañía de Seguros. 

	Funcionario o ex funcionario
	Copia de la consignación nombre del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por el valor del elemento.

	Compañía de vigilancia
	Copia de la consignación nombre del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, por el valor del elemento. 


1.2.7.2.2. El Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos físicos, informa a la Dirección Administrativa y Financiera sobre la solicitud de indemnización realizada a la Compañía de Seguros, verificando en tesorería la trasferencia para el respectivo trámite de consignación al Tesoro Nacional. Actualizar en el aplicativo de inventarios la baja de los bienes perdidos o dañados, una vez recibido el fallo disciplinario en caso de pérdida o hurto indemnizado por la compañía aseguradora. 
1.2.7.3.3. Actualizar en el sistema por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, la información para dar de baja los elementos, descargándolos de los inventarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
1.2.7.2.4. Elaborar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, el Acta donde conste la descripción y demás características del bien dado de baja con los respectivos documentos soporte.
1.2.7.2.5. Enviar mediante comunicación oficial por parte del Director Administrativo y Financiero  al Profesional Especializado Grado 17 de Contabilidad, el Acta de baja con los documentos soporte e informar todo lo relacionado al respecto.
1.2.7.2.6. Enviar mediante comunicación oficial por parte del Director Administrativo y Financiero, al Profesional Especializado Grado 14 de la Oficina de Sistemas e Informática copia de los soportes de los equipos de cómputo dados de baja para la actualización del inventario que maneja esta oficina, y también a la compañía de seguros para que realicen las respectivas exclusiones de la póliza.
1.2.7.2.7. Archivar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, copia de los documentos soporte en la respectiva carpeta de la dependencia.
[bookmark: _Toc270947913][bookmark: _Toc343668228][bookmark: _Toc45196887]1.2.8.  GENERAR CERTIFICADO DE INVENTARIOS
1.2.8.1 Recibir mediante comunicación oficial  por parte del Director Administrativo y Financiero, los requerimientos de certificados de Paz y Salvo, de un ex funcionario o de un contratista, quien previamente deberá haber realizado la entrega de los elementos devolutivos que tenía en uso, al Responsable de la Dependencia o a quien él delegue, diligenciando y anexando el Formato  “Traspaso de Elementos Devolutivos”.
En caso de funcionarios trasladados de dependencia, una vez verificado por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos en la base de datos de inventarios, que no tiene elementos devolutivos cargados, el Director Administrativo y Financiero firma el formato solicitado por el Profesional Especializado Grado 14 de Talento Humano.
Este documento es indispensable para poderse posesionar en la nueva dependencia. En el caso de los contratistas, para la solicitud del paz y salvo debe anexar copia de la certificación del último día laborado y certificación de la dependencia en la que  se consigne que el contratista no tiene elementos devolutivos bajo su responsabilidad, con el Vo.Bo del Supervisor  del contrato.
1.2.8.2 Organizar por parte del profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos los requerimientos y hacer entrega de  los mismos al Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos.
1.2.8.3. Actualizar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  el formato “Acta de Traspaso de Elementos Devolutivos”,  requeridos en el sistema.
1.2.8.4. Dar visto bueno por el Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, en el formato establecido de Paz y Salvo, como confirmación de la información registrada, en  Recursos Físicos,  para luego ser firmado por la Dirección Administrativa y Financiera.
1.2.8.5. Informar por parte del Auxiliar Administrativo del Grupo de Recursos Físicos, al Responsable de cada dependencia y/o Sede y al enlace de Inventarios de la dependencia y/o Sede, sobre los elementos pendientes cargados al inventario del ex funcionario, para que éste diligencie los traspasos del caso, si así se llegare a requerir.
1.2.8.6. Informar mediante oficio por parte del Responsable de cada dependencia y/o Sede, a Talento Humano, en caso de presentarse la situación que un ex funcionario no haya realizado la entrega total de los elementos, para dar cumplimiento a la observación que se encuentra estipulada en el Formato “Acta de Traspaso de Elementos Devolutivos”.
Situación en la cual la Dirección Administrativa y Financiera intervendrá tomando las medidas necesarias para que el ex funcionario reintegre el valor correspondiente o los elementos devolutivos. 
1.2.8.7. Informar mediante oficio por parte de la Dirección Administrativa y Financiera  a la Oficina de Control Disciplinario, en caso de faltantes de bienes a cargo del ex empleado, para los efectos previstos en la ley 734 de 2002. 
Control: Verificar que los inventarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se encuentren actualizados mediante las rendiciones anuales y la toma física de inventarios. 
[bookmark: _Toc270947914][bookmark: _Toc343668229][bookmark: _Toc45196888]1.2.9. CONTROL DE INTANGIBLES 
1.2.9.1. Recibir por parte del supervisor del contrato, las licencias y software adquiridos por la Entidad de acuerdo con lo  establecido en la contratación.
1.2.9.2. Elaborar por parte del Supervisor del contrato, el Acta de Recibo a Satisfacción, relacionando las características, vencimientos, valores, y especificando si la licencia viene instalada en el equipo de cómputo. El acta deberá ser firmada por el supervisor del contrato, el proveedor y quienes intervinieron en la recepción de los equipos. 
1.2.9.3. Remitir al responsable de sistemas e informática, Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática las licencias y software. 
1.2.9.4. Custodiar y responder por parte del  Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática por las licencias y software. 
1.2.9.5. Recibir mediante comunicación oficial dirigida por parte del supervisor del contrato al responsable de Recursos Físicos acompañada de los soportes de recibo de los bienes contratados, factura, acta de recibo a satisfacción y demás documentos  relacionados, para que se realice el ingreso de los bienes al almacén. Éste a su vez los remitirá al Auxiliar Administrativo grado 21 del Grupo de Recursos Físicos para la actualización en el aplicativo o base de datos de manejo de inventarios.
1.2.9.6. Actualizar por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos,  la información en el aplicativo del almacén y remitir los soportes a la Dirección Administrativa y  Financiera para el trámite correspondiente.
1.2.9.7. Remitir copia del comprobante de entrada con soportes por parte del Auxiliar Administrativo Grado 21 del Grupo de Recursos Físicos, al Profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática para su conocimiento, control y fines administrativos; relacionando las características de las licencias y software, actualizaciones, fechas de vencimiento, dependencia y equipos donde se instalará, valor de adquisición, especificando cuando corresponda si es un derecho o una propiedad.
Control. Verificar y realizar seguimiento al inventario de software y licencias del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, mediante pruebas de inventario en forma periódica y selectiva a criterio del  profesional Especializado Grado 14 de Sistemas e Informática.
[bookmark: _Toc270947915][bookmark: _Toc343668230][bookmark: _Toc45196889]1.2.10. CONTROL DE BIENES INMUEBLES  
1.2.10.1. Recibir por parte del Director Administrativo y Financiero, los soportes de predios adquiridos, recibidos o entregados en comodato, en arriendo, o remodelados.
1.2.10.2. Llevar por el Profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos, una base de datos actualizada relacionando los valores de adquisición, avalúos, remodelaciones, valorizaciones, pago de impuestos y cualquier otra actividad relacionada con los inmuebles de propiedad del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, con el fin de realizar el control y seguimiento permanente.
1.2.10.3. El profesional Especializado Grado 14 del Grupo de Recursos Físicos deberá Informar oportunamente al Director Administrativo y Financiero  sobre las novedades relacionadas con los inmuebles para los registros contables y también a la Compañía de Seguros para que realice los ajustes correspondientes a las pólizas adquiridas por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.
1.2.10.4. Mantener actualizada la información general, técnica administrativa y jurídica sobre todos los activos fijos inmobiliarios al Sistema de Información de Activos SIGA, de acuerdo con lo establecido en el decreto 047 de 2014.
Control: Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y lo establecido en los procedimientos. Realizar conciliaciones semestrales de la información registrada por el Profesional Especializado Grado 14  del Grupo de Recursos Físicos y la registrada por el Profesional Especializado Grado 17 de Contabilidad.

[bookmark: _Toc45196890]1.2.11. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE BIENES POR PRÉSTAMO O COMODATO:

Efectuar el ingreso físico de bienes cuando se recibe en calidad de préstamo o Comodato de una entidad pública, previa  aceptación del funcionario competente para que se haga uso de ellos gratuitamente, con la obligación de restituirlos.

1.2.11.1. El funcionario que realice las funciones de manejo del almacén recibe de la Dirección Administrativa y Financiera, copia del contrato de comodato o convenio en donde se pacta el préstamo y uso de los bienes; acta de recibo estipulando las condiciones en que se reciben los bienes, sus características, valores, unidades por grupos de inventarios, debidamente firmada por el funcionario responsable según objeto del comodato y el funcionario de la entidad que realiza el préstamo. 

1.2.11.2. El funcionario que realice las funciones de manejo del almacén verifica físicamente el estado y características (descripción, cantidad y valor) de los bienes recibidos en calidad de préstamo o comodato, confrontando con el convenio o contrato de comodato. 

1.2.11.3. Con base en los documentos anteriores, el funcionario que realice las funciones de manejo del almacén elaborará el comprobante de ingreso, identificando los bienes, asignándoles código o placa de inventario. Si se trata de bienes inmuebles se anexa copia de la escritura. 

1.2.11.4. Para los bienes devolutivos se asigna el número de placa de identificación, que a partir de este ingreso forman parte de los activos Propiedad, Planta y Equipo de la Entidad.

1.2.11.5. Copia del comprobante se remite a contabilidad.
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